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RV: Radicación de demanda medio de control reparación directa SANDRA PATRICIA CAMILO PORTILLA
Y OTROS y demandados LA NACIÓN – INSTITUTO NACIONAL DE VIAS (INVIAS) - MINISTERIO DE
TRANSPORTE – CONCESIONARIA DE VIAS Y PEAJES 2016 S.A.S. VIPSA 2016
Gloria Beatriz Collazos Iragorri <gcollazi@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 24/06/2022 4:38 PM
Para:

Juzgado 02 Administrativo - Cauca - Popayan <j02admpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co>

CC:

Oficina Judicial - Seccional Popayan <ofjudpop@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
yilman3@hotmail.com <yilman3@hotmail.com>

3 archivos adjuntos (23 MB)
Demanda Sandra Patricia Camilo Portilla.pdf; Demanda santra patricia camilo portilla.docx; Correo
envio de demanda sandra patria camilo portilla.pdf;

Atento saludo, 
 
Acuso recibo de la información, una vez sometido el asunto al Sistema Administrativo de Reparto Judicial SARJ, me permito reenviar al
despacho judicial correspondiente el archivo digital enviado por usted con la respectiva acta de reparto. 
 
Respetado titular del despacho judicial que le fue asignado el asunto, favor confirmar por escrito, a este correo la
recepción del asunto. En todo caso, y ante la falta de dicha confirmación, se advierte que se presume la recepción del
presente mensaje, de conformidad a lo dispuesto en los Arts. 20, 21 y 22 de la Ley 527 del 18 de Agosto de 1999.  
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Teniendo en cuenta que esta oficina solo es competente para realizar el reparto, se resalta que las demás actuaciones procesales
(admisión, notificaciones, contestación entre otras) son responsabilidad exclusiva de los despachos judiciales, quienes lo darán a
conocer directamente a las partes intervinientes. 
   
Cordialmente, 
  
GLORIA COLLAZOS IRAGORRI 
Área de Reparto  
Oficina Judicial  
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial Popayán 
gcollazi@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

De: Oficina Judicial - Seccional Popayan <ofjudpop@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: viernes, 24 de junio de 2022 4:35 p. m.

Para: Gloria Beatriz Collazos Iragorri <gcollazi@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cc: yilman3@hotmail.com <yilman3@hotmail.com>

Asunto: RV: Radicación de demanda medio de control reparación directa SANDRA PATRICIA CAMILO PORTILLA Y OTROS y
demandados LA NACIÓN – INSTITUTO NACIONAL DE VIAS (INVIAS) - MINISTERIO DE TRANSPORTE – CONCESIONARIA DE
VIAS Y PEAJES 2016 S.A.S. VIPSA 2016
 
Cordial saludo: 
                                             
Acuso recibo de la información, se remitió al área de reparto, que, mediante correo electrónico,
confirmará la recepción y reenviará al despacho correspondiente el archivo digital enviado por
usted y la respectiva acta de reparto.   
                                                                          
Teniendo en cuenta que esta oficina solo es competente para realizar el reparto, se resalta que
las demás actuaciones procesales (admisión, notificaciones, contestación entre otras) son
responsabilidad exclusiva de los despachos judiciales, quienes lo darán a conocer directamente a
las partes intervinientes.   
                                              
Se advierte que se presume la recepción del presente mensaje, de conformidad a lo dispuesto en
los Arts. 20, 21 y 22 de la Ley 527 del 18 de agosto de 1999.   
                                
Cordialmente;   
   
   
LUISA RHENALS DIAZ    
Oficina Judicial   
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial Popayán   

De: yilman alexander maesoi rosero <yilman3@hotmail.com>

Enviado: viernes, 24 de junio de 2022 4:32 p. m.

Para: Oficina Judicial - Seccional Popayan <ofjudpop@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Asunto: Radicación de demanda medio de control reparación directa SANDRA PATRICIA CAMILO PORTILLA Y OTROS y
demandados LA NACIÓN – INSTITUTO NACIONAL DE VIAS (INVIAS) - MINISTERIO DE TRANSPORTE – CONCESIONARIA DE
VIAS Y PEAJES 2016 S.A.S. VIPSA 2016
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Popayán, 24 de junio de 2022.   
   
SEÑORES:    
Rama Judicial   

REF: ENVIO DEMANDA MEDIO DE CONTROL REPARACION DIERECTA   


SANDRA PATRICIA CAMILO PORTILLA, ciudadanía No 38.552.055, 
 AYDE CAICEDO   cédula de ciudadanía Nro. 67.016.160, 
 MARIBEL VELASCO CAICEDO  cédula de ciudadanía Nro. 1.002.796.886, 
 DUVER ANCIZAR CAICEDO VELASCO  cédula de ciudadanía Nro. 1.059.907.078, 
LINA FERNANDA MONTENEGRO CAICEDO   cédula de ciudadanía Nro. 1.002.981.921,


YILMAN ALEXANDER MAESOI, abogado en ejercicio, identificado como aparece al pie de mi firma, obrando en
calidad de apoderado judicial de la señora SANDRA PATRICIA CAMILO PORTILLA, mayor de edad,
identificada con cedula de ciudadanía No 38.552.055 y otros, con la finalidad de cumplir con el
requisito de enviar el escrito de demanda y sus anexos, me permito allegar a esta
entidad demanda medio de control de Reparación Directa incoada en contra del LA NACIÓN –
INSTITUTO NACIONAL DE VIAS (INVIAS) - MINISTERIO DE TRANSPORTE – CONCESIONARIA DE
VIAS Y PEAJES 2016 S.A.S. VIPSA 2016, les ha ocasionado a las víctimas directas y sus familiares,  a
raíz de la muerte del  señor ARLEY CAICEDO, quien falleció el día 14 de abril del 2020 en la
ciudad de Popayán, a causa de las lesiones sufridas en accidente de tránsito ocurrido  el
día 12 de abril del 2020, en la vereda lamederos y/o el trapiche  de la Sierra Cauca, vía
nacional, kilómetro 59 + 800 mt, Mojarras - Popayán, donde se vio involucrado  el vehículo 
de placas SBN-220 y la motocicleta de placas DXD62A, mismo que ocurrió por la existencia
de un hueco en la vía,  hecho que constituye una omisión y falla en el servicio de las
entidades.

Allego demanda que consta de 127 folios, de los cuales 18 hacen parte del escrito de
la demanda y 109 son anexos y/o pruebas   
   
Para efectos de notificaciones autorizó que las mismas se realicen al correo
electrónico yilman3@hotmail.com    
Celular 3147538721-    

 
se anexa un documento en Word, un documento en PDF, que contienen el escrito de la demanda,
en una carpeta comprimida anexa en este correo, se envía demanda, pruebas, poderes y demás
documento de la demanda 
   
   

YILMAN ALEXANDER MAESOI ROSERO   
C.C Nro. 10.292.471 Expedida en Popayán.   

T.P Nro. 193.956 del C. S de la J.    
Dir. Carrera 10 Nro. 71. N 67 Segundo piso   

Celular 3147538721.   
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